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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve él(los] 

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

: GUAYAQUIL, a 3 DE JULIO DEL 2017, (9:25).        
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Jujan, 10 de Mayo del 2017. 

Señores. 

Industria Árrocera el Rey Indurey Cia.Ltda. 

Gerencia General.- 4tt. Sra. Mónica Mendoza Veloz 

Copia: Accionistas.- (Carlos Rev y Gloria Quintero) 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente comunico a Ustedes que por motivos personales he 

tomado la decisión de plantear mi renuncia libre y voluntaria, al cargo de 

Presidente que ejercía en INDUSTRIA ARROCERA EL REY INDUREY 

CIA.LTDA., según Nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan).   

l 
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¡Atentamente, 

METE: 
TULIO ALFREDO REYES MURGUEITIO 
| C.L 090814654-1 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno “Jujan”. 

Calle Gia, Ay. 16 de Febrero y José Domingo Delgado 
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d y ICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
BAQSHRIZO MORENO “JUJAN”, certifica que en esta fecha se inscribió 

Psisigliente(S) acto(s): 
o SO ay o 

esp Catorce de Junio del Dos Mil Diez y Siete queda inscrito el acto o contrato 

RENUNCIA DE NOMBRAMIENTO el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 81 a 

84 con el número de inscripción 7 celebrado entre: [COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA 

EL REY INDUREY CIA.LTDA. en calidad de COMPAÑIA], [REYES MURGUEITIO 

TULIO ALFREDO en calidad de RENUNCIANTE-PRESIDENTE)]. 
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o Trigésima del Cantón Guayaquil 

DOY FE: Que la compulsa procedente compues 

fojas, es igual a la copia del 
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». Jéssica Rodriguez Endara ( 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 


